
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 05 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/enero/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA N° 2.021-00005 

Ejecutante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

NIT. 860.034.313-7 

Ejecutado: RAFAEL MOLINA MOLINA  

C.C. N° 74.338.780 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  a fin de decidir sobre la petición 

elevada por el vocero judicial de la entidad ejecutante visible a folios 36-40 del cuaderno 

principal, por lo que el Juzgado, DISPONE:  

 

NO TENER POR SURTIDO el trámite de notificación, contemplado en el 

artículo 291 del C.G.P. conforme las certificaciones Nº 1157670 y E5260019-S de 

Investigaciones y Cobranzas El Libertador y Servicio de Envíos de Colombia 4/72 visibles 

a folios 36-40 del cuaderno principal, por incompleto  y confuso, por cuanto no se notificó 

la providencia del 06 de agosto de 2021 que aclaró y/o corrigió el mandamiento, como 

tampoco es clara en el sentido de señalar si se trata de la notificación personal como tal, 

o simplemente el citatorio para realizarla.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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